
CONSBRIGDESA S.A. 
  

Guayaquil, (4 NOV 201% 

Señor: : 
JOSEPH ARTURO CORDOVA VIVES 
Ciudad. 

  

Estimado Señor: 

Cúmpleme informarle que en el acto constitutivo de fa compañía 
CONSBRIGDESA S.A., se lo designó GERENTE GENERAL de la misma por 
un periodo de 5 AÑOS, con las atribuciones constántes en el estatuto social 

de la misma. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá la representación legal, 
judicial y extrajudicial de la compañía en forma individual o conjunta con 
el presidente. 

El estatuto social de la compañía consta de la escritura pública otorgada 
rio Cuadragésimo Primero    

Y 

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL de la compañía 
CONSBRIGDESA S.A., para el cual he sido designado.- Guayaquil) 4 NOV 29014 

Pisph Corsbva V. 

JOSEPH ARTURO CORDOVA VIVES 
GERENTE GENERAL 
Nacionalidad: ecuatoriana 

Cédula de Ciudadanía: 0924168875 

   e PA | 
INSCRIBGIÓN CONSTAN 

N HOJA DE GEGURIDA 
OJUNTA par 

   ie      



      

NUMERO DE REPERTORIQ:55.594 
FECHA DE REPERTORIO:07/m0v/2014 
HORA DE REPERTORIO: 13: 45 

    

  

    

          En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mé 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha once de Noviembre del des mil catorce co e 

denominada: CONSBRIGDESA 5. A. de fojas 109.318 a 0 3 
Registro Mercantil número 4.656. 2. NOMBRAMIENTO de Presidente 
designado en el acto constitutivo de la compañía CONSBRIGDESA S.A., 
a favor de MODESTO ARTURO CORDOVA HURTADO, de fojas 
47,585 a 47.587, Registro de Nombramientos número 15.359. 3, 
NOMBRAMIENTO de Gerente General designado en el acto 
constitutivo de la compañía CONSBRIGDESA S.A., a favor-de- JOSEPH 
ARTURO CORDOVA VIVES, de fojas 47.588 a 47.590, Registro de 
Nombramientos número 15.360.- 

ORDEN: RAZNUMORD 

RALC4d E Aa 

RAZCADENA? 

RAXCA penas 

RAZCAPpENAS 
s 

Guayaquil, 13 de noviembre de 2014 

A . Za ló Larrea. Yi 
NOTARIO CUADRAGÉSIMO PRIMERO REVISADO POR: do 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

La responsabilidad, sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta p este proves toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datds Públicos, 

Ne 0978191 

  


